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EXPEDIENTE: SP24-00320

SUMINISTRO DE LICENCIAS PARA EL MANTENIMIENTO DE SEGURIDAD 
INFORMÁTICA PARA LA EMPRESA MUNICIPAL MADRID DESTINO CULTURA 
TURISMO NEGOCIO, S.A. A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO SUMARIO.

ACTA DE APERTURA PÚBLICA DEL SOBRE ÚNICO (DECLARACIÓN 

RESPONSABLE Y OFERTA DE CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O 

PORCENTAJES) Y POSTERIOR EVALUACIÓN DE DICHOS CRITERIOS,

CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS, Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

En Madrid, a las 12:00 horas del día 30 de septiembre de 2024, se reúne la Mesa de 

la apertura pública del sobre único, que debe 

contener la DECLARACIÓN RESPONSABLE Y LA OFERTA DE CRITERIOS 

, así como a la posterior evaluación de 

dichos criterios, clasificación de las ofertas y propuesta de adjudicación,

correspondiente a las mercantiles licitadoras que han concurrido al procedimiento de 

referencia.

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTE

D. Javier de Ursúa, en representación de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

SECRETARIO

D. Jaime González de Santiago, en representación de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos.

VOCALES

Dª. Luz Gallego, en representación de la Dirección Económico Financiera.

D. Jesús Patiño, en representación de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

Dª. Raquel González, en representación de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

Por la Presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida y comienza

el acto indicando las empresas licitadoras que se han presentado al procedimiento:

DISINFOR, S.L.

- Fecha y hora de la presentación de la oferta en la Plataforma de Licitación de 

Madrid Destino:  25/09/2024 a las 12:50 h. Nº 29894 de Registro de entrada.
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PKF ATTEST ITC, S.L.

- Fecha y hora de la presentación de la oferta en la Plataforma de Licitación de 

Madrid Destino:  24/09/2024 a las 17:34 h. Nº 29884 de Registro de entrada.

MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ

- Fecha y hora de la presentación de la oferta en la Plataforma de Licitación de 

Madrid Destino:  25/09/2024 a las 19:35 h. Nº 29899 de Registro de entrada.

HEURISTIC SOLUTIONS, S.L.

- Fecha y hora de la presentación de la oferta en la Plataforma de Licitación de 

Madrid Destino:  25/09/2024 a las 19:59 h. Nº 29900 de Registro de entrada.

La Presidencia de la Mesa da cuenta de que, en el presente procedimiento de 

contratación, únicamente son objeto de valoración criterios valorables en cifras o 

porcentajes, debiendo presentar los licitadores un SOBRE ÚNICO, que debe contener 

tanto la Declaración responsable como la Oferta de criterios valorables en cifras o 

porcentajes.

Procede, acto seguido a la apertura del SOBRE ÚNICO electrónico, procediendo en 

primer lugar a la verificación de la presentación de la Declaración responsable del 

firmante que se recoge en el artículo 159.4.c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

criterios valorables en cifras o porcentajes ofertados, resultando:

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Todas las empresas han presentado la Declaración responsable de manera correcta, 

junto con los Criterios valorables en cifras o porcentajes.

ROLECE

Si bien todas las empresas han indicado en su declaración responsable que están 

inscritas en el ROLECE, ninguna ha incluido la documentación que lo acredite, por lo 

que se ha procedido a comprobar en el ROLECE la inscripción de las mismas, 

resultando todas inscritas.

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES 
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DISINFOR, S.L.

- Oferta económica (IVA no incluido): 31.880,25

PKF ATTEST ITC, S.L.

- Oferta económica (IVA no incluido): 32.876,12

MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ

- Oferta económica (IVA no incluido): 32.997

HEURISTIC SOLUTIONS, S.L.

- Oferta económica (IVA no incluido): 31.952,94

A continuación, la mesa de contratación procede a la valoración de las ofertas:

1.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA.............................................................. HASTA 100
PUNTOS 

Será objeto de valoración la propuesta económica correspondiente al sumatorio de 
todos y cada uno de los grupos de unidades de activación objeto de contratación, que 
se valorarán de conformidad con el cuadro señalado a continuación. Para ello, los 
licitadores deberán cumplimentar el Anexo II al presente Pliego, correspondiente al 
Modelo de proposición económica. 

SERVICIO A 
CONTRATAR

PRODUCTO UNIDADES 

Mantenimiento
anual

Arcserve UDP v6 Advanced Edition - Socket One Year 
Enterprise Maintenance - Renewal 

5

Renovación
anual

Certificados SSL UCC 10

Renovación
anual

Panda Adaptative Defense 360 + ART + módulo 
AntiRansomware

651

Mantenimiento
anual

Mantenimiento Firewall (SonicWall NSA 4650) 1

La valoración se efectuará atendiendo a la siguiente fórmula progresiva, que será de 
aplicación al precio de la oferta presentada: 
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Puntuación = (P x OM) / Di 

Siendo: 
OM: Oferta económica de menor precio entre todas las ofertas presentadas. 
Di: Oferta económica presentada por cada licitador. P: Puntuación máxima del criterio. 

De conformidad con la citada fórmula, se otorgará una puntuación superior a la oferta 
de importe más reducido. 

VALORACIÓN:

DISINFOR, S.L.

- Oferta económica (IVA no incluido): 31.880,25 por lo que obtiene 100 puntos

PKF ATTEST ITC, S.L.

- Oferta económica (IVA no incluido): 32.876,12 por lo que obtiene 96,97 puntos

MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ

- Oferta económica (IVA no incluido): 32.997 por lo que obtiene 96,61 puntos

HEURISTIC SOLUTIONS, S.L.

- Oferta económica (IVA no incluido): 31.952,94 por lo que obtiene 99,77 puntos

También se han realizado los cálculos para comprobar si existe alguna oferta incursa 

en valores anormales o desproporcionados, resultando que ninguna de las ofertas es 

temeraria al ser todas superiores a 29.184,57 .

El orden de clasificación de las ofertas es el siguiente:

1.- DISINFOR, S.L.:100 puntos

2.- HEURISTIC SOLUTIONS, S.L.: 99.77 puntos

3.- PKF ATTEST ITC, S.L.: 96.97 puntos

4.- MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ: 96.61 puntos
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En base a lo anterior, la Mesa ACUERDA:

PROPONER COMO ADJUDICATARIA del presente procedimiento de contratación a la 
mercantil DISINFOR, S.L., debiendo en consecuencia procederse a la solicitud de la 
documentación administrativa señalada en el Artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento 
Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el 

lugar y día al principio indicados.

EL PRESIDENTE DE LA MESA EL SECRETARIO DE LA MESA

Javier de Ursúa Jaime González de Santiago
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